
M[T DIRECCION DE SALUD MUNICIPAL
Municipatidad de Chillán Viejo

DECRETO:

1 AUTORIZASE a Ia funcionaria que se

indica, según el siguiente detalle, las horas extraordinarias a realizar en la fecha que

REF.: AUTORIZA HORAS EXTRAORDINARIA A

FUNCIONARIA QUE INDICA.

DEcREro No 6192
cHrLLÁN uEJo, 2 0 oCT 2021

VISTOS

a) Las facultades conferidas en la Ley No 18 695'

orgánica constitucional de Municipaliáades, .vig_ente 
El DFL No 1-3063 de 1980, que

ori,""" 
"r 

ti"rpáso de los Establecimientos de salud a las Municipalidades. La Ley No

ig.37A qr" estiblece el estatuto de atención primaria de salud municipal'

b) Lo establecido por la Jurisprudencia

Administrativa de la Contraloría de la áepública, y lo preceptuado en la Ley N" 18 883,
'É.t"tutá 

Á¿r¡nistrativo para funcionarios municipales, sobre horas extraordinarias.

CONSIDERANOO:

a) Los Decretos Alcaldicios No 3774105 07 2021

y Decreto Alcaldicio N' 3881/09.07.2021 , mediante el cual se nombra y delega

átribuciones en la Sra. Administradora Municipal, respectivamente' Decreto N"

il sl tzg.oa.zozl, el cuat modifica Decreto Alcatdicio N" 755/05.02.2021 Decreto

ÁicalOicio N.6078/18.10.2021 establece subrogancias automáticas para funciorarios

qrá ¡"Ji.. Decreto Atcaldicio N"4485/10.08 .Zó2t que designa a Don Rafael Bustos

Éuentes como Secretario Municipal Subrogante Decreto Alcaldicio N"

37 34t30.06.202i mediante el cual nombra Directóra (R) del Departamento de Salud

Municipal.

b) Solicitud de horas extraordinarias de fecha 18

de octubre de 2021de Elizabeth Araya Barrios, Administrativa, funcionaria del cesfam

Dr. Federico Puga Borne y mail de fécha 20 de octubre del Sr. Mario Villalba Director

(R) del Estableámiento, mediante los cuales solic¡ta autor¡zar horas extraordinar¡as

;;;i dr" ra de octubre det2Q21, en jornada de 09:00 a 17:00 horas, con la finalidad

de apoyar a tecnólogos en toma de exámenes'

c) AutorizaciÓn de Horas Extra dada por la Sr'

Directora(R)delDepartamentodeSaludMunicipal,confecha20llol202l'

d) Decreto Alcaldicio No 3938/30.1 2 2020, que

aprueba Presupuesto de Salud Municipal para el Año 2021'

se señala:
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2.- COMPENSESE las horas extraordinar¡as

con un descanso complementario, según corresponda'

3.- La solicltud respect¡va de estas horas

extraordinarias autor¡zadas, con identificación de: funcionario' fecha autorizada'

J";;;¡r, h;r; i.icio, hora de termino, y tarca lact¡vidad impostergable' se registran en

documentos anexos.

ANOTESE, COMUNI E Y ARCHIVESE,
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Secretaría Municipal, Enc. RR HH, Secretar¡a Depto. Salud
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TOTAL
HORASHASTADESDEFECHANOMBRE

08 horas23110t2021

SA (S
o

1./
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Elizabeth Araya Barrios
c.t. N' 10.649.651-k

09:00 hrs. 17:00 hrs.

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado


